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4.3. Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión. 

 

 

Se oferta un total de 75 plazas, a las que se podrán acceder por las vías 

anteriormente expuestas y siempre por orden de calificación en las pruebas de 

acceso o en los expedientes académicos. 

 

Tal y como se recoge en el ACUERDO de 22 de diciembre de 2020 de la Comisión 

del Distrito Único Universitario de Andalucía, se realizarán las siguientes reservas 

de plaza: 

 

a) Cupo general: Todas las plazas de cada titulación y Centro descontando las 

reservadas en los siguientes apartados. 

b) Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1%, 

con un mínimo de una plaza. 

c) Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad o necesidades educativas 

especiales asociadas a una discapacidad: 5% (redondeando a la siguiente unidad 

superior). 

d) Plazas reservadas a Deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento: 3% (en las 

titulaciones de Graduado en Fisioterapia y en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte: 8%), con un mínimo de una plaza. 

e) Plazas reservadas a quienes acceden por la vía de mayores de veinticinco años de 

edad: 2%, con un mínimo de una plaza. 

f) Plazas reservadas a quienes acceden por la vía de mayores de 40 años con 

experiencia laboral y/o profesional y mayores de 45 años: 2%, en su conjunto, con 

un mínimo de una plaza y, en su caso, hasta el siguiente número par que permita 

atender a igual número de solicitantes de cada colectivo. 

 

 

 

Para acceder a la titulación de graduado/a en Ciencias Ambientales no se 

establecerán pruebas de acceso especiales. 
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